ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2005.

ASISTENTES

ALCALDE:

JOSE MIGUEL ARNAEZ CASTRO
SECRETARIO:


ALFREDO HERNANDO DUEÑAS

CONCEJALES:

D. FRANCISCO MANZANOS CORDOBA

HILARIO CASTRO LEON

MIGUEL  ANGUIANO BAÑARES

NO ASITIERON:

MANUEL PALACIOS CORRAL

ENRIQUE LUMBRERAS DEL CAMPO

NOEMI MANZANOS MARTINEZ

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las veinte horas del día treinta de agosto de dos mil cinco, se reúnen en primera convocatoria los Concejales que al margen se expresan, con objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada al efecto.

Comprobado que asisten en número suficiente para la válida constitución del Pleno del Ayuntamiento, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión pasándose seguidamente a examinar los asuntos comprendidos en el orden del día.

1º.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

Vistas las actas de las sesiones celebradas los días 7 y 28 de Junio de 2005, hallándolas todos conforme, se aprueban por unanimidad.

2º.- ASUNCION DE LA INSPECCION DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS Y DELEGACION DE LA MISMA EN LA DIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS DE LA CONSEJERIA DE HACIENDA Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE LA RIOJA.

Dada cuenta de la Moción de la Alcaldía en la que se propone la asunción de la Inspección del Impuesto de Actividades Económicas y su delegación  en la Dirección General de Tributos de la Consejería de Hacienda y Empleo del Gobierno de La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 7 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Corporación, por unanimidad, de los cuatro miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Asumir la Inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas de todas aquellas actividades que tributen en el Término Municipal de Rodezno.

Segundo.- Delegar la inspección del Impuesto de Actividades Económicas   en la Dirección General de Tributos de la Consejería de Hacienda y Empleo del Gobierno de La Rioja.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde, D. José Miguel Arnáez Castro, para la firma y tramitación de cuantos documentos sean necesarios en relación con el presente acuerdo.

3º.- ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

Dada cuenta del Convenio de colaboración entre la Federación de Municipios de La Rioja y la Comunidad Autónoma de La Rioja para la coordinación de actuaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Examinado por los asistentes, por unanimidad, se acuerda: 

Primero.- Adherirse Convenio de colaboración entre la Federación de Municipios de La Rioja y la Comunidad Autónoma de La Rioja para la coordinación de actuaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde, D. José Miguel Arnáez Castro, para que formule la correspondiente  solicitud de adhesión a la Federación de Municipios de La Rioja.

4º.- ASUNTOS DE ALCALDIA.

El Sr. Alcalde da cuenta al Pleno de la Corporación de la Resolución de Alcaldía por la que se revoca el nombramiento de Dª. Noemi Manzanos Martínez, como Concejal Delegada de Piscinas, asumiendo sus funciones la Alcaldía.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo ninguno. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas, el Sr. Alcalde da por finalizado el acto, levantándose la sesión, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe
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